
 
 

 
 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE EL CAMPO Y LAS VÍAS” EN EL 
MARCO DEL DECRETO 50/2017, DE 20 DE JULIO, POR EL QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE CANTABRIA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA EN EL 
PERÍODO 2018-2019 

 

I. DEFINICIÓN DEL CONTATO 

 

1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. JUSTIFICACIÓN. ÓRGANO  DE CONTRATACIÓN. 

 
1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa de obras y se regirá por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Publico (en adelante TRLCSP), el Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, que 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 y en lo que no se oponga a lo anterior, el Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP) y por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 
(en adelante PCAG), para la contratación de obras del Estado, aprobado por Real Decreto 3854/1970, de 
31 de diciembre. 
 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y en su defecto las normas 
de derecho privado. 
 
En cuanto a la prestación material de las obras, deberán respetarse íntegramente las disposiciones 
correspondientes en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (Real  Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción), en materia medioambiental (singularmente lo previsto en el Real Decreto 105/2008 de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, así 
como lo previsto en el Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción  y  gestión  
de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  en  la  Comunidad Autónoma de Cantabria) y la 
normativa técnica sobre edificación, accesibilidad, prevención y protección contra incendios, etc. 
(especialmente la Ley de Ordenación de la Edificación, la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, y el Código 
Técnico de la Edificación, Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo). 
 
El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sus anexos, así como todos  los documentos 
del proyecto cuyas obras son objeto de licitación, revestirán carácter contractual. El contrato se ajustará 
al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se considerarán parte 
integrante del contrato. 
 
En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, 
prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato. 
 
El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman 
parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la Administración, 
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que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de 
su  cumplimiento. 
 
El presente contrato no será objeto de Regulación Armonizada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, al no superar el umbral de 5.548 000 euros. Cifra 
actualizada por el artículo 1.1 a) de la Orden HFP/1298/2017, de 26 de diciembre, por la que se publican 
los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 
de enero de 2018 («B.O.E.» 29 diciembre).  
 
Tampoco será objeto de recurso especial en materia de contratación, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 40.1.a) TRLCSP, en cuanto que el valor estimado del contrato, IVA excluido, no excede el 
umbral de 5.548 000 euros. Cifra actualizada por el artículo 1.1 a) de la Orden HFP/1298/2017, de 26 de 
diciembre, por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 
contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2018 («B.O.E.» 29 diciembre). 
 
1.2.- JUSTIFICACIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, los entes, organismos y entidades del 
Sector Público no podrán celebrar otros contratos que aquéllos que sean necesarios para el cumplimiento 
y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los Municipios deberán 
prestar, en todo caso, los servicios siguientes: En todos los Municipios: acceso a los núcleos de población 
y pavimentación de las vías públicas. 
 
La naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato que regula el 
presente pliego, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se especifican y 
justifican en la Memoria del proyecto de obras. 
 
1.3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 
El órgano de contratación es el Pleno del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha, de conformidad 
con lo establecido en la Disposición Adicional 2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en relación con el 
artículo 21.1.ñ de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, 
ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas  que ofrezca su cumplimiento, modificarlo 
por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la 
normativa aplicable. Los acuerdos que a este  respecto  dicte  serán  ejecutivos,   sin  perjuicio  del  
derecho  del  contratista   a  su impugnación ante la Jurisdicción competente. 
 

2.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la ejecución de las obras  de construcción 
del “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE EL CAMPO Y LAS VÍAS “, contempladas en el 
proyecto aprobado por el Ayuntamiento en Sesión Plenaria de fecha 21 de diciembre de 2017. 
 
La codificación del objeto del contrato correspondiente a la nomenclatura CPV (Vocabulario Común de 
Contratos) de la Comisión Europea,  REGLAMENTO (CE) Nº 213/2008 DE LA COMISIÓN de 28 de 



noviembre de 2007 que modifica el Reglamento(CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV),y las Directivas 
2004/17/CEy2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos 
públicos, en lo referente a la revisión del CPV, es: 45233222- Trabajos de pavimentación y asfaltado. 
 

3.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
El presente contrato de obras conforme se recoge en el artículo 6 del TRLCSP, se  adjudicará por 
procedimiento abierto y con varios criterios de adjudicación, sin variantes y tramitación ordinaria, 
conforme a los artículos 138.2 y 150 a 161 del TRLCSP y concordantes del RGLCAP. 
 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 
El plazo de ejecución del contrato será de 3 MESES, y comenzarán con el Acta de Comprobación del 
Replanteo e Inicio de las Obras. Respecto del gasto plurianual, y en aplicación del art. 174 de del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (TRLRHL), para las siguientes anualidades se ha de adquirir el compromiso de 
gasto sujeto a condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente por el importe 
restante. 
 

II. CLAUSULAS ECONÓMICAS DEL CONTRATO. 

 

5.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS. 

 
5.1.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 
 
El presupuesto máximo de licitación lo constituye el valor estimado del presente contrato, teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 88 del TRLCSP, siendo éste el presupuesto de adjudicación por 
contrata que figura en el proyecto aprobado  en sesión plenaria de fecha 21 de diciembre de 2017: 
 
 
 
 
 
 
 
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como partida 
independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Sin perjuicio de lo indicado, el I.V.A. aplicable será el vigente al momento de emisión de la factura. 
 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
5.2.- REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
Los precios de los contratos del sector público solo podrán ser objeto de revisión periódica y 
predeterminada en los términos establecidos en el artículo 89 del TRLCSP y de conformidad con lo 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
(IVA excluido) 

I.V.A. 21 % IMPORTE CON IVA 

70.457,43 € 14.796,06 € 85.253,49 € 



previsto en el Real Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de desindexación de la 
economía española. Por razón de la duración del contrato, no se aplica revisión de previos. 
 

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO. 

 
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven para el Ayuntamiento  
del  contrato  a  que  se  refiere  el  presente  pliego,  con  cargo  a  la partida 1532.61900 del Presupuesto 
de Gastos para el ejercicio de 2018. Dicha obra se financiará en el marco del Decreto 50/2017, de 20 de 
julio, por el que se conceden subvenciones a los Ayuntamientos de Cantabria para la ejecución de 
proyectos de obra pública en el período 2018-2019. 
 

7.- OTRAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS DEL CONTRATO. 

 
Serán de cuenta  del adjudicatario  los siguientes gastos: 
 

 Asumir el pago del IVA que deba ser repercutido, y que se  entenderá incluido dentro del precio  
de adjudicación. 

 

 En su caso, los de formalización del contrato en escritura pública. 
 

 El  control de calidad  a realizar  por  el  laboratorio que  la dirección  técnica determine. 
 

 Los gastos correspondientes a cuantos proyectos, certificados, boletines y/o cualquier otro 
documento que pudiesen requerir las compañías suministradoras de servicios para la puesta en 
funcionamiento de estos. 

 

 La realización y formalización del Proyecto de liquidación de la obra. 
 

 Los correspondientes al aval o fianza que sea exigible e de acuerdo o con la normativa 
autonómica en materia de gestión de residuos de la construcción. 

 

8.- GARANTÍA PROVISIONAL. 

 
En aplicación  del artículo  103 del TRLCSP, no se requerirá  la presentación  de la garantía    provisional. 
 
Sin perjuicio de la extinción del contrato administrativo, y en razón de no haberse exigido garantía 
provisional para participar en la licitación, la retirada de la oferta por el licitador que resulte propuesto 
para la adjudicación o el incumplimiento de la obligación de  suscripción  del  contrato administrativa  por 
el  adjudicatario, dará  lugar  a  la  obligación de  este  de  abonar   al   Ayuntamiento   una   indemnización   
igual   al   3%  del   precio   de licitación del contrato. 
 

9.- GARANTÍA DEFINITIVA. 

 
La garantía definitiva va será del 5% del precio de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 96 del TRLCSP. 
 
La constitución de la garantía definitiva deberá acreditarse en el plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente  al  del  requerimiento.  El  incumplimiento  de  este requisito, por causa  imputable al  
adjudicatario, dará  lugar a  la  resolución  del  contrato y a  la  exigencia  de  pago  de  la  indemnización  
establecida  en  la  Cláusula  8  de  este pliego. 



 
La garantía definitiva responderá de: 
 

 De las penalidades impuestas al contratista conforme a lo establecido en este pliego de cláusulas 
administrativa s y de condiciones técnicas particulares. 

 De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato. 

 De   los  gastos  originados  al   Ayuntamiento   por   la  demora   del   contratista   en   el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

 De los daños y perjuicios ocasionados al Ayunta miento con motivo de la ejecución del contrato o 
por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 

 De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo 
que establecido en este Pliego de condiciones y en el TRLCSP. 

 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el cumplimiento del contrato a 
satisfacción de la Administración, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista. 
 
Aprobada la liquidación  del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si  no resultaren 
responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. La 
garantía  definitiva  será  devuelta  al  adjudicatario  en  el  plazo máximo de tres  meses a contar desde la   
finalización del contrato. 
 

III. REQUISITOS DEL LICITADOR. 

 

10.- CAPACIDAD DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR. 

 
Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el 
artículo 60 del TRLCSP, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica, conforme a lo establecido 
en los artículos 74 a 76 del TRLCSP, o, en  los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente 
clasificadas. 
 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios. 
 
Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 55, 58 y 59 del TRLCSP, respectivamente. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente, y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar 
los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 
significativa. 
 
A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así 
como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. 
 



No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión 
temporal de empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre 
concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 
 
A estos efectos, no podrán concurrir a la licitación, puesto que su participación puede suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de los licitadores, las empresas adjudicatarias de los contratos que 
tengan alguno de los siguientes objetos: redacción del proyecto, dirección facultativa, vigilancia, 
supervisión y/o control de las obras que son objeto de la licitación. 
 
Tampoco podrán concurrir las empresas a éstas vinculadas en el sentido en que son definidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, ni las empresas colaboradoras de los adjudicatarios de estos 
contratos. 
 

11.- SOLVENCIA DEL EMPRESARIO 

 
Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas 
de solvencia económica, financiera y técnica que se especifican en los presentes Pliegos, en los que, 
asimismo, se indica la documentación requerida para  acreditar las mismas.  
 
En todo caso, la solvencia se entenderá justificada si se dispone de la clasificación que correspondería si el 
contrato tuviese un presupuesto de 500.001,00 €, debiéndose aportar en este caso Certificado de 
Clasificación expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Administración 
General del Estado, acreditativo de estar clasificada en el grupo, subgrupo y categoría que se indican: 
 

GRUPO: G SUBGRUPO: 4 Y CATEGORÍA: 1 
 
Se acompañará de una Declaración responsable de la vigencia de la misma y de las circunstancias que 
sirvieron de base para su otorgamiento. 
 

12.- MEDIOS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD DE OBRAR. 

 
Se justificará documentalmente, solo por el licitador que resulte propuesto para la adjudicación del 
contrato, a través de los siguientes medios: 
 

12.1.- La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
12.2.- Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o administrativamente, 
del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 
 
12.3.- Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto 
del contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia compulsada del 
certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional. 
 
12.4.- En cuanto a las empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión Europea, 
tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando 



la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una autorización especial  o la 
pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 
deberán acreditar que cumplen este requisito. 
 
La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo 
con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, de acuerdo con lo establecido en el anexo I del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
12.5.- Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la forma  
recogida en el artículo 44 de la LCSP, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y 
con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el 
artículo 3, en forma sustancialmente análoga. 
 
La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

13.- DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA REPRESENTACIÓN. 

 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder de representación, 
bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha o funcionario/a que 
legalmente le sustituya. 
 
Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro 
Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el requisito de su 
previa inscripción en el Registro Mercantil. 
 
Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá acompañar copia 
compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento  Nacional de Identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces. 
 

14.- DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA. 

 
14.1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 
 
Se justificará documentalmente, solo por el licitador que resulte propuesto para la adjudicación del 
contrato, a través de los siguientes medios: 
 

La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará justificando que el volumen de 
negocios del licitador referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos ejercicios 
concluidos sea igual o superior a 140.914,86 euros, equivalentes a dos veces el valor estimado del 
contrato. Se facilita modelo en los anexos del presente pliego. 
 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por alguno de los siguientes medios: 
 

 Por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro y en caso contrario por las depositadas en 
el registro oficial en el que deba estar inscrito. Los empresarios individuales, no inscritos 



en el registro mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales, legalizados por el Registro Mercantil. Mediante la 
presentación de las declaraciones-resúmenes anuales del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (modelo 390), del impuesto de Sociedades o del IRPF. 

 

 Para las empresas de reciente creación, solamente se tendrá en cuenta el período a partir 
del cual se inicia su actividad, pero solo se estimará que tienen solvencia económica y 
financiera si el volumen de negocios de dicho periodo guarda la debida proporcionalidad 
con el valor mínimo establecido (140.914,86 euros) y se acredita por alguno de los medios 
previstos en los dos apartados anteriores. 

 
14.2.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. 
 
La solvencia técnica y profesional del empresario se justificará documentalmente, solo por el licitador 
que resulte propuesto para la adjudicación del contrato, a través de los siguientes medios, (se facilita 
modelo en los anexos del presente pliego): 
 

Acreditación de que en los últimos 5 años se han realizado, al menos, 2 obras de pavimentación, 
asfaltado o análogo con un importe mínimo por cada contrato, IVA excluido, de 123.300,50 euros, 
equivalente al 75% del valor estimado del contrato, presentando certificados de buena ejecución 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por 
éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. 

 
En todo caso, la solvencia se entenderá justificada si se dispone de la clasificación prevista en la cláusula 
11 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 
14.3.- UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS. 
 
La clasificación de las uniones temporales será la resultante de la acumulación de las clasificaciones de las 
empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.5 del TRLCSP, así como en su 
reglamento de desarrollo, y demás norma reguladora de la clasificación de contratistas de obras. En todo 
caso, para proceder a la acumulación todas habrán de haber obtenido previamente la clasificación como 
contratista de obras, sin perjuicio de lo previsto para empresas comunitarias conforme al artículo 59.4 del 
TRLCSP. 
 
14.4.- EMPRESARIOS U.E. 
 
En el caso de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, no será exigible la 
clasificación, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una unión, sin perjuicio de la 
obligación de acreditar su solvencia. 
 
14.5.- MEDIOS COMPARTIDOS CON OTRAS ENTIDADES. 
 
Asimismo, y para acreditar la solvencia necesaria, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de 
otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 
siempre que se demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios 
(artículo 63 del TRLCSP). 
 
14.6.- GRUPOS DE SOCIEDADES. 



 
En el supuesto de personas jurídicas pertenecientes a un grupo de sociedades, y a efectos de la valoración 
de su solvencia económica, financiera, técnica o profesional, se tendrá en cuenta a las sociedades 
pertenecientes al grupo, siempre y cuando la persona jurídica en cuestión acredite que tendrá 
efectivamente a su disposición, durante todo el plazo de ejecución de la obra, los medios de dichas 
sociedades necesarios para la ejecución de los contratos. 
 

IV. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

15.- PUBLICIDAD Y PERFIL DEL CONTRATANTE. 

 
El procedimiento abierto a que se refiere el presente Pliego, se anunciará en el Boletín Oficial de 
Cantabria y Plataforma de Contratación del Estado (art. 142 y 53 del TRLCSP). 
 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a la actividad 
contractual, los interesados podrán consultar la información referente a las licitaciones abiertas a través 
de internet en la dirección: www.aytobarcenapc.com así como en la Plataforma de Contratación del 
Estado. 
 

16.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 
El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en el los diarios oficiales que así se 
establecen de acuerdo con lo dispuesto en el TRLCSP, así como en la Plataforma de Contratación del 
Estado (artículo 142.1 del TRLCSP). 
 
Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de confidencialidad de la 
información en los términos establecidos en el artículo 140 del TRLCSP. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión 
temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción 
de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. (Artículo 145.3 del 
TRLCSP). 
 
La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido 
de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o reserva alguna. (Artículo 145.1 
del TRLCSP). 
 

17.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, dentro del plazo señalado en 
el anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, de 26 días naturales, en el Registro General de 
Entrada del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha, sito en Barrio El Rocío, S/N, 39420, Bárcena de 
Pie de Concha, Cantabria.  
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del 
envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el 
mismo día, mediante télex, telegrama, email o fax remitido al número (942841343) del Ayuntamiento de 
Bárcena de Pie de Concha. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo 
señalado en el anuncio. 



 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta en ningún caso será admitida. 
 
No se admitirán las propuestas presentadas a través de empresas de mensajería distintas del Servicio de 
Correos cuando los sobres se entreguen con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de propuestas. 
 

18.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
Los licitadores deberán presentar dos sobres, firmados y cerrados, de forma que se garantice el secreto 
de su contenido, señalados con las letras A y B. (artículo 80 RGLCAP). 
 
Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano. La documentación 
redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano. 
 
Se facilita modelo de etiquetado de sobres en los Anexos del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
 
En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del representante, 
domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de comunicaciones, así como el título de las 
obras, e incluirá la documentación que a continuación se indica: 
 
 
 

SOBRE A, TÍTULO: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS  PREVIOS. 

 
Los documentos que se relacionan a continuación podrán aportarse en original o mediante copias 
que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación vigente. 
 
En este sobre se incorporarán  los siguientes documentos: 
 

 Instancia debidamente cumplimentada conforme al Modelo del Anexo I previsto en estos 
pliegos. 

 

 Declaración responsable indicando que cumplen las condiciones establecidas legalmente 
para contratar con el Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 146.4 
TRLCSP. Se acompaña Modelo en el Anexo II de los presentes pliegos de condiciones. 
Estos requisitos, sin perjuicio de su presentación en un momento posterior, deberán 
cumplirse a la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo ha de 
indicarse que la falta de presentación de la citada documentación o su incompleta 
aportación supondrá recaer en el siguiente licitador la propuesta de adjudicación. 

 

 Sólo para el caso que participen en Unión Temporal de Empresas, los empresarios que 
deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de 
resultar adjudicatarios del contrato (artículo 59.2, segundo párrafo, del TRLCSP). Se 
acompaña modelo conforme al Anexo III del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 



 
Se informa a los licitadores que no se considerarán defectos u omisiones subsanables los 
siguientes: 
 

 La falta de la totalidad de la documentación administrativa, entendiendo como tal la falta 
de presentación simultánea de la instancia y la declaración responsable del cumplimiento 
de condiciones para contratar. 

 

 La falta de presentación del documento de compromiso de constitución de U.T.E. en el 
que se señala el porcentaje de participación de cada uno de los componentes de la 
misma. 

 
La imposibilidad de subsanación dará lugar a la no aceptación de la proposición, no procediendo 
la apertura de los sobres de la oferta económica. 

 

SOBRE B: TÍTULO: PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

 
Este sobre contendrá la siguiente documentación: 
 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA, en la que se expresará el precio de ejecución del contrato, debiendo figurar 
como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
La oferta económica se presentará conforme al modelo que se inserta como ANEXO V del presente pliego 
de cláusulas administrativas. 
 
En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario, 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo admitidas las proposiciones 
económicas por importe superior al presupuesto previamente aprobado. 
 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá esta 
última. 
 
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta. 
 

19.- MESA DE CONTRATACIÓN. 

 
Conforme al artículo 295.1 y la Disposición Adicional Segunda, punto 10 TRLCSP, la Mesa de Contratación, 
como órgano competente para la valoración de las ofertas, estará constituida de la siguiente forma: 
 
La Mesa de Contratación estará integrada por los siguientes miembros: 
 

PRESIDENTE: 
 

 El Alcalde del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha o miembro de la Corporación 
en quien delegue. 

 



VOCALES: 
 

 Un Concejal del Grupo Municipal Socialista. 

 Un concejal del Grupo Municipal Popular. 

 Un concejal del Grupo Municipal AES. 

 El Técnico Municipal. 

 El Secretario – Interventor municipal. 
 
SECRETARIO/A  DE LA MESA: 
 

 Actuará  como Secretario/a  un funcionario de la Corporación,  nombrado  por el órgano 
de contratación. 

 

20.- APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
20.1.- RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y CERTIFICACIÓN. 
 
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el funcionario responsable expedirá una certificación 
donde se relacionen las proposiciones recibidas, las presentadas por correo con los requisitos de la 
cláusula 11.1 pero aún no recibidas o, en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que, junto con los 
sobres, remitirá a la secretaría de la Mesa de contratación designada por el órgano de contratación 
(artículo 160 del TRLCSP). 
 
 
 
20.2.- CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Una vez recibidos los sobres por la Secretaria de la Mesa de contratación junto con la certificación 
anterior, se reunirá la Mesa, en acto no público, para calificar previamente los documentos presentados 
en tiempo y forma. (Artículo 81 RGLCAP). A tal efecto, por la Presidencia se ordenará la apertura del sobre 
A. 
 
Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada,  lo comunicará 
verbalmente, por correo electrónico o por fax a los interesados, concediéndoles un plazo, no superior a 
tres días hábiles, para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación, bajo 
apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación 
de la documentación. (Artículo 83 RGLCAP). 
 
Se recuerda a los licitadores que no se considerarán defectos u omisiones subsanables los siguientes: 
 

 La falta de la totalidad de la documentación administrativa, entendiendo como tal la falta 
de presentación simultánea de la instancia, y declaración responsable del cumplimiento 
de condiciones para contratar. 

 

 La falta de presentación del documento de compromiso de constitución de U.T.E. en el 
que se señala el porcentaje de participación de cada uno de los componentes de la 
misma. 

 
La imposibilidad de subsanación dará lugar a la no aceptación de la proposición, no procediendo la 
apertura de los sobres de la oferta económica. 



 
En caso de que toda la documentación presentada esté correcta, por agilidad del procedimiento, se podrá 
proceder a la apertura de ofertas económicas (Sobre B) en nueva sesión convocada media hora más 
tarde, si bien, la misma tendrá ya carácter público. Se comunicará a los licitadores por correo electrónico 
la fecha prevista para el acto de apertura de sobres con antelación suficiente, haciendo advertencia de 
que si toda la documentación estuviese correcta, se procedería a realizar nueva sesión media hora más 
tarde para proceder en acto público a la apertura de los sobres B. 
 
20.3.- APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación, en el día y hora señalados en el anuncio de licitación, 
procederá, en acto público, a manifestar el resultado de la calificación de los documentos presentados, 
con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas 
últimas. (Artículo 84 RGLCAP). 
 
A continuación, por la Mesa de contratación se procederá a la apertura, en acto público, del sobre B de 
aquellas empresas que continúen en el proceso de adjudicación, al objeto de valorar las propuesta 
económica y aquellos criterios distintos del precio evaluables por fórmulas, pudiendo, si lo estima 
pertinente, solicitar informe técnico con el estudio de las proposiciones presentadas por los licitadores 
admitidos, el cual deberá contener la valoración y evaluación de las mismas conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en la cláusula 10, apartado 1, de los presentes pliegos. 
 
 
 
20.4.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 
El órgano de contratación clasificará por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan 
sido declaradas desproporcionadas o anormales, conforme a lo señalado en el artículo 152 del TRLCSP y lo 
previsto en la cláusula 22. 
 
Una vez se valoren las propuestas económicas, se propondrán por orden decreciente según la valoración 
obtenida formulando propuesta de adjudicación a favor de la propuesta más ventajosa para el 
Ayuntamiento conforme a los criterios de valoración, que se elevará al órgano de contratación, y que no 
crea derecho alguno a favor del licitador propuesto, junto con la documentación de las propuestas 
presentadas, para su adjudicación. (Artículo 151, apartados 1 y 2, del TRLCSP). 
 

21.- EMPATE 

 
En el supuesto de que, aplicando los criterios de valoración, dos o más empresas empaten en su 
puntuación, tendrá preferencia aquella oferta que incluya mayor puntuación en el apartado de 
ampliación del plazo de garantía. De persistir el empate, tendrá preferencia en la adjudicación aquella 
empresa que tenga en su plantilla mayor número de trabajadores minusválidos (no inferior al 2%) de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 4ª del TRLCSP. En este supuesto se paralizará 
la sesión de la Mesa de Contratación y se requerirá a los licitadores para que justifiquen 
documentalmente dicho extremo, aportando copia de los contratos de trabajo de los trabajadores 
afectados con una minusvalía igual o superior al 33%, TCs correspondientes a los Seguros Sociales de los 
dos últimos meses acompañada de una relación de los trabajadores en situación de alta en la empresa y 
documentos que acrediten la minusvalía del trabajador. En el supuesto de que no sea posible conforme a 
los criterios anteriores deshacer el empate, se propondrá la adjudicación por sorteo entre los licitadores 
empatados. 
 



22.- BAJAS DESPROPORCIONADAS 

 
En el presente pliego, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 85 del RGLCAP se considerarán 
desproporcionadas, o anormalmente bajas o temerarias, los supuestos contenidos en el citado artículo. 
En estos casos, se seguirá la tramitación prevista en el artículo 152 del TRLCSP. 
  
Así, cuando se identifique que una proposición pueda ser desproporcionada o anormal, se dará audiencia 
al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones 
de la misma; pudiéndose solicitar el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. 
 
Si el órgano de contratación estimase que la oferta no pueda ser cumplida como consecuencia de la 
inclusión en la misma de valores anormales o desproporcionados, considerando la justificación efectuada 
por el licitador y los informes técnicos emitidos en  el procedimiento realizado en cumplimiento del 
artículo 152.3 del TRLCSP, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la 
proposición económicamente más ventajosa, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas. 
 

23.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 
Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del contrato serán los siguientes y por el  
orden decreciente de importancia que se le  atribuye: 
 

A.- PRECIO: HASTA UN MÁXIMO DE 80 PUNTOS. 

 
Se aplicará la siguiente fórmula: 
 

 
Pi = 80 x (Ob / Oi) 

  
Siendo: 
  

 Pi : Puntuación de la oferta a valorar 

 Ob: Importe de la oferta más baja de todas las no excluidas.  

 Oi: Importe de la oferta a valorar  
 

B.-INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA: HASTA UN MÁXIMO DE 20 PUNTOS. 

 
El plazo inicial de garantía es de UN AÑO. Se valorará la ampliación de dicho plazo. Los plazos de 
ampliación se expresarán en años completos. Se otorgará la máxima puntuación al licitador que oferte el 
mayor plazo de garantía, valorándose las restantes por regla de tres directa. 
 

24.- REQUERIMIENTO AL LICITADOR CON LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA. 

 
Una vez efectuada la clasificación de las proposiciones se requerirá al licitador que haya presentado la 
oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días naturales a contar desde el 
siguiente a aquel que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación: 
 

 Obligaciones Tributarias. 
 



Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas. 
 
Certificación positiva, expedida por la Recaudación del Ayuntamiento de Bárcena de Pie 
de Concha, justificativa de la inexistencia con el Ayuntamiento de deudas de naturaleza 
tributaria en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda 
la utilización de la vía de apremio, por deudas no atendidas en período voluntario. 

 

 Obligaciones con la Seguridad Social. 
 

Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o 
declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. 

 

 Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Justificante de estar al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la 
carta de pago del último ejercicio. 
 
Declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
 
En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al 
respecto. 

 

 Garantía definitiva. 
 

Resguardo acreditativo de la constitución en la Caja del Ayuntamiento de Bárcena de Pie 
de Concha de una garantía definitiva de un 5% del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación (artículos 95 a 
99 del TRLCSP). 
 
Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que 
se notifique al empresario el acuerdo de modificación. 
 
La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el 
vencimiento del plazo de garantía, y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto 
éste sin culpa del contratista. 

 

 Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 
 

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión temporal de 
empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya 
duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

 



 Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil / indemnización por riesgos 
profesionales. 

 
El seguro será del tipo de los seguros contra daños regulados en la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro, en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de 
responsabilidad civil y deberá estar contratado previamente a la presentación de las 
proposiciones, siendo el asegurado el propio licitador. La cuantía mínima por la que 
deberá estar suscrita el seguro será de 200.000,00 € y deberá mantener su vigencia 
durante todo el tiempo de duración del contrato. 

 

 Otra documentación: 
 

En el caso de compromiso de dedicación o adscripción al contrato de medios para su 
ejecución conforme a lo previsto en el artículo 64.2 del TRLCSP, deberá acreditar la 
disponibilidad de dichos medios. 

 

 Documentación acreditativa de los requisitos previos:  
 

Dado que en el sobre correspondiente a la documentación acreditativa de los requisitos 
previos (sobre A) se presenta Declaración responsable del cumplimiento de las 
condiciones para contratar, el adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación, 
que, sin perjuicio de su presentación en un momento posterior, deberá cumplirse a la 
finalización del plazo de presentación de instancias.  
 
Asimismo ha de indicarse que la falta de presentación de la citada documentación o su 
incompleta presentación supondrá recaer en el siguiente licitador la propuesta de 
adjudicación. 
 
El adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación, en original o copia 
compulsada o autenticada: 
 
En las uniones temporales de empresarios, tanto de personas físicas como jurídicas, cada 
uno de los componentes acreditará su capacidad, personalidad, representación y 
solvencia en los términos previstos en el artículo 59 del TRLCSP, debiendo indicar en 
documento aparte los nombres y circunstancias de los que la suscriben, el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos, así como que asumen el compromiso de constituirse y 
designar la persona que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 
representación de todos ante la Administración. 
 
Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador, conforme a lo 
establecido en las cláusulas 12 y 13 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
Documentos que acreditan la solvencia económica, financiera y técnica, de conformidad 
con lo establecido en la cláusula 14 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
En todo caso, la solvencia se entenderá justificada si se dispone de la clasificación que 
correspondería si el contrato tuviese un presupuesto de 500.001,00 €, debiéndose 
aportar en este caso Certificado de Clasificación expedido por la Junta Consultiva de 



Contratación Administrativa de la Administración General del Estado, acreditativo de 
estar clasificada en el grupo, subgrupo y categoría que se indican: 
 

GRUPO: G SUBGRUPO: 4 Y CATEGORÍA: 1 
 

 Empresas extranjeras. 
 

Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitador. 

 

 Declaraciones responsables. 
 

Así mismo, los licitadores deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Declaración responsable de tener capacidad de obrar y no estar incurso en las 
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 60 del TRLCSP. 

 

 Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias frente al Estado y el Ayuntamiento de Bárcena de Pie de 
Concha, y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

 Declaración responsable en los términos previstos en el párrafo primero del artículo 
56 del TRLCSP, de no haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración 
de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, así 
como en la ejecución de los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, 
control y  dirección de la ejecución de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada 
a ellas, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

 

 Esta declaración incluirá expresamente el no haber sido adjudicataria, puesto que su 
participación puede suponer un trato privilegiado con respecto al resto de los 
licitadores, de los contratos que tengan alguno de los siguientes objetos: redacción 
del proyecto, dirección facultativa, vigilancia, supervisión y/o control de las obras que 
son objeto de la licitación, ni ser empresa vinculada a los licitadores en el sentido en 
que son definidas en el artículo 42 del Código de Comercio, ni tampoco empresa 
colaboradora de los adjudicatarios de estos contratos. 

 

 Documentación relativa a la subcontratación. 
 

Cuando se tenga previsto efectuar subcontratación, dentro de los límites previstos en los 
presentes pliegos, deberá incluirse en este apartado la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido 
por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas 
a los que se vaya a encomendar su realización. 

 



De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador 
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 

25.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 
Presentada la documentación señalada en la cláusula 24, y dentro de los cinco  días hábiles siguientes a la 
recepción de la documentación, el órgano de contratación adjudicará el contrato. 
 
La resolución de adjudicación será publicada en la Plataforma de Contratación del Estado, así como 
notificada directamente al adjudicatario y a los restantes licitadores, en la forma prevista en el artículo 
151 del TRLCSP. 
 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible 
de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 
 
El contrato se perfecciona mediante su formalización y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación. 
 

26.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

 
Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá acreditar haber abonado el importe total 
de los anuncios de licitación, que como máximo serán de 500,00 €. 
 
El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de 
la licitación, dentro de un plazo no superior a quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
notificación de la adjudicación prevista en la cláusula 12.5, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público. 
 
El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos. 
 
Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas (artículo 26 del TRLCSP). 
 

V. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

27.- ACTUACIONES PREVIAS AL INICIO DE LA OBRA. 

 
27.1.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
La realización de los trabajos se efectuará bajo la coordinación, supervisión y control del Ayuntamiento. 
 
Podrá nombrarse un Responsable del Contrato, el cual, con carácter general, tendrá como funciones, 
además de las establecidas en el TRLCSP en su artículo 52, las derivadas de la coordinación de los trabajos, 
así como la comprobación y vigilancia de los términos establecidos en el contrato. La designación del 
Responsable será notificada al contratista, así como cualquier variación en el mismo durante la ejecución 
de la obra. 
 
27.2.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 



 
El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo redactado por la empresa adjudicataria, deberá ser presentado 
al Ayuntamiento, en el plazo que se señala en el acuerdo de adjudicación dentro del máximo de quince 
(15) días naturales desde la fecha de notificación de la adjudicación, al objeto de que pueda ser aprobado 
por éste previamente al inicio de la obra, requisito imprescindible para que ésta pueda comenzar 
efectivamente. En todo caso, el  plazo máximo para la aprobación del Plan de Seguridad y Salud será de 
un mes desde la firma del contrato. 
 
El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello, la imposibilidad de aprobar el  plan, no impedirá 
la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si bien éstas no podrán comenzar 
efectivamente sin la citada aprobación del plan. En este supuesto, el plazo contractual empezará a partir 
de la firma del acta de comprobación del replanteo y la autorización del inicio de las obras, en la que se 
dejará constancia de los extremos mencionados. 
 
Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación supondrá una 
penalización diaria de 1 euro por cada 5.000 euros del precio del contrato, que será descontado, en su 
caso, en la primera  certificación. 
 
El contratista vendrá obligado a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las medidas y elementos 
necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la materia, por las 
normas de buena construcción, y por las especificaciones y prescripciones recogidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a  recibir más importe que el fijado en el Estudio de Seguridad y 
Salud afectado de la baja de adjudicación, en su caso. 
 
Asimismo, se le recuerda la obligación de presentar el Plan de Residuos conforme a las previsiones del 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero. 
 
 
 
 

28.- ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO E INICIO DE LAS OBRAS. 

 
La ejecución del contrato comenzará con el acto de comprobación del replanteo que se realizará dentro 
del plazo que se señale en el contrato que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de la 
formalización del contrato, salvo casos excepcionales justificados. La comprobación del replanteo de las 
obras se efectuará en presencia del adjudicatario o de su representante, de conformidad y con los efectos 
previstos por el artículo 229 del TRLCSP y artículo 139, 140 y 141 del RGLCAP. 
 

29.- DIRECCIÓN FACULTATIVA E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS. 

 
La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la Ejecución de la 
Obra y la Coordinación de la Seguridad en la Obra, será designada directamente por el Ayuntamiento, 
pudiendo ser contratada de forma externa. 
 
La Dirección Facultativa será responsable de que las obras se lleven a cabo con estricta sujeción al 
proyecto aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 
 
La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del 
órgano contratante, aun cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, no 
generará obligación alguna para el Ayuntamiento, quedando además el contratista obligado a rehacer las 



obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que el 
Ayuntamiento pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus respectivos contratos. 
 
En la oficina de obras deberá existir un “Libro de Órdenes”, un “Libro de Incidencias” y un “Libro de 
Subcontratación”, así como la documentación necesaria para el desarrollo de las obras, en el que la 
Dirección Facultativa de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente y para el 
mejor desarrollo de aquéllas formule al contratista. 
 
El contratista facilitará al Ayuntamiento, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional de sus 
propios expertos, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de información o para aclaración 
de dudas que se puedan plantear en relación con la realización de las obras. 
 

30.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA. 

 
El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación 
laboral con el Ayuntamiento, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente del contratista, el cual 
tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 
social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligado a disponer las medidas exigidas por tales 
disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. 
 
En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter de 
empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de 
otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que 
pueda repercutir contra el Ayuntamiento ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que 
por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos competentes. 
 
En cualquier caso, el contratista, indemnizará al Ayuntamiento de toda cantidad que se viese obligada a 
pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por 
resolución judicial o administrativa. 
 

31.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DE CARÁCTER ESPECÍFICO Y GASTOS EXIGIBLES. 

 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, existirán 
específicamente las siguientes obligaciones: 
 
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos derivados de los anuncios oficiales de la licitación y 
de formalización del contrato en escritura pública, en su caso, y las tasas por la prestación de los trabajos 
facultativos de comprobación del replanteo, dirección, inspección  y liquidación y cualesquiera otras que 
resulte de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 
 
El contratista está obligado a instalar a su costa, las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la 
circulación en la zona que ocupen los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de 
aquellos, tanto en dicha zona como en sus límites e inmediaciones. 
 
El adjudicatario habrá de instalar, a su costa, la cartelería de obra que deberá contener la denominación 
de la actuación, el importe de la misma y el título de Gobierno de Cantabria, Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda como Administración concedente, de acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en 



el anexo IV del Decreto de Cantabria 50/2017. Dicha cartelería deberá estar instalada en el plazo máximo 
de un mes a contar desde el inicio de cada obra. 
 
El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales suficientes para ello (artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre). 
 

32.- FUERZA MAYOR. 

 
En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del contratista, éste 
tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se le hubiesen producido. 
 
Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor, los establecidos en el artículo 231 del TRLCSP, que se 
tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del RGLCAP. 
 

33.- CUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y PENALIDADES POR DEMORA. 

 
El adjudicatario queda obligado tanto al cumplimiento del plazo total fijado para la ejecución del contrato 
como de los plazos parciales establecidos en su oferta. 
 
Ambos plazos, conforme se establece en estos pliegos, se consideran obligaciones esenciales del contrato 
dando lugar su incumplimiento a la resolución del contrato en los términos recogidos en este pliego de 
condiciones. 
 
Si llegado el término de cualquiera de los plazos citados anteriormente, el contratista hubiera incurrido en 
demora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución 
del contrato o por la imposición de penalidad diaria en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros 
del precio del contrato conforme al artículo 212 del TRLCSP. 
 
La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen la indemnización por daños y 
perjuicios a que pueda tener derecho el Ayuntamiento, originados por la demora del contratista, 
conforme al artículo 214 del TRLCSP. 
 
En todo caso, la constitución en mora del contratista no precisa intimación previa por parte del 
Ayuntamiento 
 
La penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación y será  inmediatamente ejecutivo y 
se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial deban 
abonarse al contratista, o sobre la garantía que, en su caso, se hubiera constituido, cuando no puedan 
reducirse de las mencionadas certificaciones (artículo 212.8 del TRLCSP). Asimismo, el Ayuntamiento, en 
función del incumplimiento producido, podrá graduar la misma en función de su intensidad, efectos y 
repercusión en la ejecución del contrato. En todo caso, las penalidades no podrán superar el 20% del 
importe de la adjudicación, debiendo, en caso de superar esta cantidad, proceder a la resolución del 
contrato. 
 
Si el Ayuntamiento optase por la resolución del contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 213.1 del 
TRLCSP. 
 
Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 213.2 del TRLCSP. 



 
La imposición de sanciones no supone la exención del contratista de realizar las obligaciones asumidas 
por el mismo en su oferta, que en todo caso deberán subsanarse en el plazo otorgado por el 
Ayuntamiento. 
 

34.- CERTIFICACIONES Y ABONOS AL CONTRATISTA. 

 
El contratista tendrá derecho al abono del contrato, con arreglo a los precios convenidos, de las obras que 
realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado y a sus modificaciones, si las hubiere (artículo 216.1 
del TRLCSP). 
 
A los efectos de pago el Ayuntamiento expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al 
mes que correspondan, las certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho período de 
tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta  sujetos a las rectificaciones y variaciones que 
se produzcan en la medición final y sin suponer, en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que 
comprenden (artículo 232 del TRLCSP). 
 
El Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a contar 
desde la aprobación de las certificaciones de obras, que deberá efectuarse en el plazo máximo de treinta 
días desde la fecha teórica inicial de su expedición, o de los correspondientes documentos que acrediten 
la realización total o parcial del contrato, sin perjuicio del plazo especial establecido en el artículo 222.4 
del TRLCSP y, si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de 
treinta días, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales (artículo 217 del TRLCSP y 155, 156 y 157 del RGLCAP), salvo que durante el 
plazo citado el contratista no hubiese presentado la correspondiente factura, en cuyo caso el plazo de 
pago será de treinta días a contar desde la presentación de la factura. 
 
El adjudicatario tiene derecho al abono del precio convenido, con arreglo a las condiciones establecidas 
en el contrato, y correspondiente a los trabajos efectivamente realizados y formalmente recibidos por el 
Ayuntamiento  (artículo 216 del TRLCSP). 
 
El pago del precio se realizará, mediante pagos parciales, de carácter mensual, correspondientes a los 
servicios prestados en el mes anterior, y previa recepción de conformidad en los términos contenidos en 
esta base. 
 
A tal efecto por el responsable del servicio encargado del seguimiento del contrato se emitirá, dentro de 
los diez primeros días de cada mes, informe relativo a la conformidad de las prestaciones efectuadas 
durante el citado periodo, con valoración de las mismas. 
 
Por la Alcaldía-Presidencia, antes del 30 de cada mes, se deberá proceder a dictar resolución aprobando el 
servicio correspondiente. 
 
En caso de disconformidad con la prestación realizada, adecuadamente justificada en el informe del 
servicio responsable del seguimiento del contrato, se concederá al contratista un plazo de diez días, con 
suspensión del plazo de resolución, al objeto de que puedan presentar cuantas alegaciones considere 
oportunas con carácter previo a la resolución de la Alcaldía de aprobación del servicio o no aceptación 
parcial o total del mismo. 
 
El contratista deberá entregar en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, en el plazo máximo de treinta 
días a contar desde el primero de cada mes de vigencia del contrato, factura por duplicado ejemplar 



correspondiente al servicio prestado en el mes anterior, en la misma deberá ser repercutido, como 
partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido, sin que el importe global contratado 
experimente incremento alguno. 
 
Si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el Registro de Entrada 
del Ayuntamiento, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de 
presentación de la factura en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha, sin 
que el Ayuntamiento haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 
 
El pago del precio se efectuará en el plazo máximo de treinta días, a contar desde la aprobación del 
servicio, conforme establece el apartado 4 de esta base, siempre que el contratista haya cumplido la 
obligación de presentación de la factura dentro de los 30 días del mes siguiente a la prestación del 
servicio, siendo aplicable en su defecto el apartado 7 de este artículo. 
 
Las facturas se presentarán individualmente a través del Punto General de Entrada de Facturas de la 
Administración General del Estado (FACe), debiendo adjuntarse igualmente copia individual de cada 
factura en formato PDF, conforme a los siguientes datos: 
 
Códigos del Directorio Común de Unidades y Oficinas DIR3 (mismo código para los distintos roles): 
L01390106. 
 
 

35.- OBLIGACIÓN DE SIGILO. 

 
El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto de los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, están relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga conocimiento con 
ocasión del mismo, no pudiendo, por tanto, proporcionar  información a terceros sobre la materia objeto 
del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha finalidad, a no ser que cuente a estos efectos con la 
previa autorización del Ayuntamiento. 
 
El adjudicatario no podrá, sin previa autorización escrita del Ayuntamiento, publicar noticias, dibujos ni 
fotografías de las obras, ni autorizar a terceros su publicación. 
 
El incumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas se establece expresamente como causa de 
resolución del contrato. 
 
El Ayuntamiento se reserva el derecho de hacer, editar, proyectar y, en cualquier forma, explotar directa 
o mediante acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo tipo, crea 
oportunos de las obras que ejecute el adjudicatario. 
 

36.- SUBCONTRATACIÓN. 

 
La contratación por el adjudicatario de la realización parcial del contrato con terceros estará sujeta a los 
requisitos establecidos en el artículo 227 del TRLCSP, así como el pago a subcontratistas y suministradores 
deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 228 del TRLCSP. 
 

37.- MODIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, no se prevén 



modificaciones en el presente contrato. Todo ello sin perjuicio de la concurrencia de las circunstancias 
previstas en el artículo 107, que habiliten la modificación del contrato por causas no previstas en el 
presente pliego de condiciones. 
 

38.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS. 

 
Si el Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha acordase la suspensión temporal total de las obras, por 
causas imputables a ella misma y por un periodo de tiempo que no de derecho al adjudicatario a solicitar 
la resolución del contrato, conforme se prevé en los apartados a), b) y c) del artículo 237 del TRLCSP, 
procederá el abono al contratista de los daños y perjuicios efectivamente sufridos por este. Igualmente 
procederá dicho abono en el caso de que dándose las circunstancias establecidas en los citados apartados 
del artículo 237 del TRLCSP para la resolución del contrato, el adjudicatario no la solicitase. 
 
A estos efectos podrán ser resarcibles los costes directos, los costes indirectos y los gastos generales no 
amortizados durante la suspensión, siempre y cuando el contratista haya adoptado las medidas 
necesarias para que los perjuicios sean los mínimos posibles para la Administración. Así, el contratista 
deberá adoptar todas las medidas incluidas en el ámbito de su diligencia para minimizar las consecuencias 
económicas de cualquier paralización de las obras. 
 
La indemnización solicitada por el contratista, por los daños y perjuicios producidos, deberá estar 
completamente justificada documentalmente y en ningún caso podrá ser superior a la cantidad que 
resulte de multiplicar el número de meses de paralización por el importe obtenido al aplicar los 
porcentajes de costes indirectos y gastos generales que figuran en el proyecto aprobado sobre el importe 
de obra prevista de ejecutar en el Programa de Trabajo aprobado, en los meses de la paralización. 
 
En el caso de que la suspensión acordada fuese temporal parcial, es decir, afectase solo a una parte de las 
obras en ejecución, se calculará el porcentaje que suponen las obras paralizadas respecto del total 
contempladas en el proyecto aprobado y se aplicará este porcentaje a los cálculos indicados en el último 
párrafo del apartado anterior para determinar el tope máximo de la indemnización. 
 
En caso de suspensión temporal parcial, deberá determinarse por la Administración, previa audiencia del 
contratista, su incidencia sobre el plazo total, a los efectos de la concesión de la prórroga que proceda. 
 
En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en los artículos 220 y 238 del 
TRLCSP y 103, 170 y 171 del RGLCAP. En los supuestos de suspensión temporal, parcial o total, o 
definitiva, se levantará acta de la suspensión con los requisitos y formalidades establecidos en la 
normativa vigente. 
 

39.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 
La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 235 del TRLCSP, y 163 y 164 del 
RGLCAP. 
 
El contratista, con una antelación de treinta días hábiles, comunicará por escrito a la dirección de la obra 
la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar su 
recepción. 
 
El director de la obra en caso de conformidad con dicha comunicación, la elevará con su informe al órgano 
de contratación con un mes de antelación, al menos, respecto de la fecha prevista para la terminación. 
 



A la vista del informe el órgano de contratación adoptará la resolución pertinente procediendo a designar 
un representante para la recepción y a comunicar dicho acto a la Intervención de la Administración 
correspondiente, cuando dicha comunicación sea preceptiva, para su asistencia potestativa al mismo en 
sus funciones de comprobación de la inversión. 
 
La comunicación a la Intervención a la que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse con una 
antelación mínima de veinte días a la fecha fijada para realizar la recepción. 
 
En los casos en que la duración del contrato no permita cumplir los plazos reseñados en los apartados 
anteriores se fijarán en el pliego de cláusulas administrativas particulares los plazos de comunicación que 
deben ser cumplidos. 
 
Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción el contratista queda obligado, a su 
costa, a la conservación y guardería de las mismas, siendo responsable de  los daños que en ella se 
produzcan. Así mismo vendrá obligado a conservar la jardinería incluida en el contrato, realizando a tales 
efectos y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y reposiciones que sean necesarios. 
 

40.- CERTIFICACIÓN FINAL DE LAS OBRAS. 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 235 del TRLCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de la 
fecha de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras 
ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 
 
A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del 
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo máximo de un mes desde la recepción, la 
medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción de 
la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando notificado el contratista para dicho 
acto. 
 
De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de la obra y el contratista, 
retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por el director de la obra al 
órgano de contratación. 
 
Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por el director de la obra 
para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que estime 
oportunos. 
 
Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de recepción, el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada. 
 
Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al término del plazo indicado en el párrafo anterior, el 
director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. 
 
El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que realmente 
haya ejecutado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas por escrito por la Administración, 
o por la Dirección Facultativa con la autorización de ésta, siempre que no respondan a la corrección de 
deficiencias imputables al mismo, por lo que, cuando se hubiesen realizado unidades de obra con 
mayores dimensiones que las  reflejadas en los planos del proyecto aprobado, sin la preceptiva 
autorización, se tomarán  las de estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las que figuran en 
planos, se tomarán las correspondientes a lo realmente ejecutado. No procederá recoger en la 



certificación final de las obras las variaciones de las unidades de seguridad y salud, contempladas en el 
plan vigente en el momento de la recepción. 
 
La certificación final de las obras se elaborará según el modelo establecido al efecto por la Administración, 
y deberá contener la siguiente documentación: 
 

 Memoria, incluyendo: antecedentes, presupuesto vigente, honorarios, saldo de liquidación, 
justificación de las variaciones de medición. 

 Acta de recepción de la obra.  

 Acta de medición final de la obra. 

 Medición de la obra realmente ejecutada. Presupuesto comparativo. 

 Relación de certificaciones expedidas a la contrata. 

 Relación de minutas de honorarios expedidas a la Dirección Facultativa.  

 Estado demostrativo del saldo de la certificación final. 

 Revisión de precios que proceda en su caso. Planos definitivos de la obra. 
 

41.- PLAZO DE GARANTÍA Y RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS. 

 
Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (LOE), el PLAZO DE GARANTÍA del presente contrato será de UN AÑO y 
comenzará a contar a partir de la recepción del mismo. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de 
aumentar dicho plazo según la oferta presentada por el adjudicatario. 
 
Durante el primer año del plazo de garantía, el contratista queda obligado a su costa a la conservación y 
guardería de las obras, siendo responsable de los daños que en ella se produzcan, salvo que 
expresamente sea relevado de tal obligación por el Ayuntamiento, por haber sido entregadas al uso o al 
servicio correspondiente las obras objeto del contrato. 
 
Antes de la finalización del plazo de garantía el Ayuntamiento podrá requerir al contratista la subsanación 
de los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en suspenso el 
plazo de garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de conformidad 
para el Ayuntamiento. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 236 del TRLCSP, si la obra se arruina con posterioridad a 
la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del 
contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince 
años, a contar desde la recepción. 
 

42.- LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS 

 
Transcurrido el plazo de garantía, y en los plazos establecidos en el TRLCSP y sus normas de desarrollo, se 
redactará la correspondiente liquidación del contrato de obras. 
 
La liquidación de las obras se efectuará con los mismos criterios y documentación, establecidos en la 
cláusula 40 del presente pliego, para la realización de la certificación final de las obras. 
 
En el caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, para establecer el saldo de 
liquidación de obras se restará de la valoración correspondiente a la obra ejecutada, que sea de recibo, el 
importe de las certificaciones cursadas. 
 



Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, solo se tendrá en cuenta la que corresponda a 
aquellas unidades de obra del proyecto aprobado en las que sean comprobables su correcto 
funcionamiento o terminación, valorándose conforme a la descomposición de los precios unitarios y, 
dentro de ellas, únicamente las que no presenten defectos o deterioros y estén correctamente 
ejecutadas. 
 
Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materiales y la maquinaria e instalaciones no podrán 
considerarse en el caso referido. 
 
Cuando se trate de causas de resolución del contrato imputables a la Administración, el contratista 
adjudicatario tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas y a la indemnización prevista 
en el artículo 239 TRLCSP, reducido en el porcentaje ofrecido por el contratista en su oferta. 
 
Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de una parte, las correspondientes a unidades de 
obra terminadas completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose como base, para valorar estas 
últimas, las descomposiciones de los precios unitarios, salvo que se adviertan errores, defectos u 
omisiones en las mismas, en cuyo caso se valorarán en función de los materiales y medios que se estimen 
hayan sido necesarios para la realización de la obra ejecutada. 
 
De otro lado, se considerarán también como obras efectivamente realizadas las accesorias  e instalaciones 
provisionales de obra que formen parte de los costes indirectos y los acopios situados a pie de obra. 
 
La valoración de las obras accesorias e instalaciones provisionales de obra se fijará en base al desglose de 
porcentajes, que dentro del total de costes indirectos, corresponda a cada uno de tales conceptos, según 
se haya establecido o considerado en el proyecto, bien de modo expreso o por referencia a norma o 
publicación que verse sobre la materia 
 

43.- RESOLUCION DEL CONTRATO. 

 
Serán causa de resolución del contrato las previstas en los artículos 223 y 237 del TRLCSP, y sin perjuicio 
de las que expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que se fijan a continuación, con los 
efectos que se establecen en la normativa vigente: 
 
El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan de seguridad y salud de la 
obra y de la normativa sectorial de aplicación. 
 
El incumplimiento por parte del contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los 
que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 
 
El abandono por parte del contratista de la prestación objeto del contrato. Se entenderá producido el 
abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle con la regularidad 
adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución del contrato en plazo. 
No obstante, cuando se dé este supuesto, la  Administración, antes de proceder a la resolución, requerirá 
al contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco días, a contar desde el requerimiento, 
salvo que su ejecución exija un plazo menor o mayor. 
 
Se considera producido el abandono el retraso, por un periodo continuado igual o superior a dos meses, 
en la ejecución de la obra que suponga una disminución del ritmo de ésta superior al 75% de lo 
establecido en el programa de trabajo aprobado, y siempre y cuando dicho retraso no sea imputable a la 



Administración o éste ocasionado por casos de fuerza mayor, entendiendo por tal los así establecidos en 
el artículo 231 del TRLCSP. 
 
Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 
 
En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la pactada 
inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro, de 
acuerdo con lo previsto en el Libro III del TRLCSP. 
 
En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de ejecutar la prestación 
en los términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al 
interés público, de continuarse ejecutando la prestación en esos términos, podrá iniciarse el 
procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de éste quedará 
condicionada a la terminación del expediente de resolución. Hasta que se formalice el nuevo contrato, el 
contratista quedará obligado, en la forma y con el alcance que determine el órgano de contratación, a 
adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno 
al servicio público, de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 225 del TRLCSP. 
 
El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 227 del TRLCSP y en el presente pliego sobre el 
régimen de subcontratación. 
 
La realización por el contratista de actuaciones que impliquen la modificación del contrato, sin 
autorización previa de la Administración contratante, aun cuando éstas se realizasen bajo las 
instrucciones de la Dirección Facultativa. 
 
La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de las prohibiciones de contratar 
señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la obtención inmediata de la 
correspondiente compatibilidad. 
 
Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el artículo 85 del 
TRLCSP, por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias. 
 
El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará la resolución del 
contrato, debiendo indemnizar el contratista a la Administración los daños y perjuicios ocasionados, con 
los demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable. El importe de la garantía responderá 
de todo ello, en cuanto alcance,  y sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en 
lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada. 
 
Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia Administración el órgano 
de contratación, una vez haya notificado al contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá acordar la 
continuación, sin perjuicio de la posibilidad de impugnación de la valoración efectuada en los términos del 
artículo 239.5 del TRLCSP. 
 
El contratista, en el supuesto a que se refiere este apartado, se obliga a cumplir las instrucciones dadas 
por la Administración, adoptando todas las medidas necesarias para posibilitar la continuación de las 
obras. El contratista se obliga a indemnizar de todos los perjuicios que ocasionen a la Administración o al 
nuevo contratista si de forma directa o indirecta impidiese dicha continuación. 
 

44.- DEVOLUCION O CANCELACION DE LA GARANTÍA 

 



Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección facultativa, a 
instancia del responsable del contrato o del contratista, redactará un informe sobre el estado de las 
obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad y se procederá a la 
devolución o cancelación de la garantía, la liquidación del contrato y en su caso el pago de las 
obligaciones pendientes. Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso durante el plazo de garantía, se dictaran las 
instrucciones oportunas al contratista para su reparación, concediéndole un plazo para ello, durante el 
cual continuara encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por la 
ampliación del plazo de garantía. 
 
No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial de la garantía en el supuesto de recepción parcial. 
 

45.-  RESPONSABILIDAD  DEL CONTRATISTA POR VICIOS OCULTOS. 

 
El contratista responderá durante los 15 años siguientes a la fecha  de  recepción  de las obras, de  los  
daños  y  perjuicios  ocasionados  por  ruina  de  las  mismas,  motivada  por vicios ocultos en  la 
construcción , debido al  incumplimiento del  contrato. 
 

VI.- OTRAS DISPOSICIONES. 

 

46.- DEBER DE COLABORACIÓN, DILIGENCIA Y BUENA FE. 

 
El contratista adjudicatario de la obra, colaborará con el Ayuntamiento, personas, empresas u organismos 
por ella designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta  información le sea solicitada, referida 
a la obra en cuestión. 
 
El contratista actuará en la ejecución del contrato y antes las incidencias que pudieran  surgir, de acuerdo 
con los principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, 
todas las medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y al 
Ayuntamiento como parte contractual. El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a 
obligación de resarcir al Ayuntamiento. 
 

47.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver 
las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los  contratos celebrados y acordar su 
resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y sus 
disposiciones de desarrollo. 
 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes, en 
el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente 
ejecutivos. 
 

48.- NOTIFICACIONES. 

 
Todas las notificaciones que se practiquen a los licitadores en el marco de la presente licitación, así como 
las que se efectúen al adjudicatario durante la ejecución del contrato, se podrán efectuar por el 
Ayuntamiento, con plena eficacia, a la dirección de correo electrónico o al número de fax que el licitador 
exprese en la solicitud  de admisión al procedimiento. 
 



49.- RETIRADA DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. 

 
Los licitadores dispondrán del plazo de dos meses, a contar desde la fecha en que el acuerdo de 
adjudicación sea definitivo y firme, para solicitar la retirada de la documentación incorporada al sobre de 
“Documentación acreditativa de los requisitos previos” presentada a la licitación.  
 
La documentación correspondiente a la oferta económica y técnica de los licitadores se mantendrá 
incorporada a la documentación del expediente administrativo hasta que por el Ayuntamiento se adopten 
los acuerdos de expurgo correspondiente. 
 

50.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS. 

 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los 
contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación. 
 
 
 
DILIGENCIA: Que expido como Secretario – Interventor del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha 
para dejar constancia que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido aprobado 
por Acuerdo del Pleno en Sesión de fecha 26 de febrero de 2018. 
 
En La Costana, Bárcena de Pie de Concha, a 26 de febrero de 2018. 
 
EL SECRETARIO 
 
 
Fdo.: Santiago Carral Riádigos 
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ANEXO I. INSTANCIA GENERAL. A INCLUIR EN EL SOBRE A.  
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Nombre y Apellidos DNI 

 
Dirección Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo Teléfono móvil FAX 

 
Correo electrónico 
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A
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E 
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R
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A
 

Razón social CIF 

 
Dirección social Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo 
 

Teléfono móvil 
 

FAX 

 
Correo electrónico 

 

 
Al objeto de participar en LA CONTRATACION MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE EL CAMPO Y LAS VÍAS” 
PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA, manifiesta lo siguiente: 
 

(Marque con una X lo que proceda en cada apartado) 

Que está enterado del expediente tramitado por el Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha, 
mediante procedimiento abierto con varios de criterios de adjudicación, para la contratación DE 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE EL 
CAMPO Y LAS VÍAS” PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA. 
 
Que encontrándose conforme con los Pliegos y aceptando íntegramente el contenido de los 
mismos, manifiesta su deseo de participar en la licitación indicada, sustituyendo la aportación 
inicial de la documentación establecida en el Sobre A por la presente Declaración Responsable, 
asumiendo que, en caso de resultar ser la oferta más ventajosa, se presentará toda la 
documentación especificada en el artículo 24 del PCAP.  
 
Que conoce y acepta que no se considerarán defectos u omisiones subsanables los siguientes: 
 

 La falta de la totalidad de la documentación administrativa, entendiendo como tal la falta 
de presentación simultánea de la instancia, y declaración responsable del cumplimiento 
de condiciones para contratar. 

 



 La falta de presentación del documento de compromiso de constitución de U.T.E. en el 
que se señala el porcentaje de participación de cada uno de los componentes de la 
misma. 

 
Que estando conforme con que se practiquen notificaciones por correo electrónico, indico la 
siguiente dirección a los efectos oportunos:  
 
Indique la dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones. 

 
 

 
Por todo lo cual 
 
SOLICITA.- Sea admitida a la citada licitación en los términos recogidos en su oferta. 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 
 

 



ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE. A INCLUIR EN EL SOBRE A.  
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Nombre y Apellidos DNI 

 
Dirección Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo Teléfono móvil FAX 

 
Correo electrónico 
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Razón social CIF 

 
Dirección social Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo 
 

Teléfono móvil 
 

FAX 

 
Correo electrónico 

 

 
Al objeto de participar en LA CONTRATACION MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE EL CAMPO Y LAS VÍAS” 
PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA, manifiesta lo siguiente: 
 

(Marque con una X lo que proceda en cada apartado) 

Que encontrándose conforme con los Pliegos y aceptando íntegramente el contenido de los 
mismos, manifiesta su deseo de participar en la licitación indicada, sustituyendo la aportación 
inicial de la documentación establecida en el Sobre A por la presente Declaración Responsable, 
asumiendo que, en caso de resultar ser la oferta más ventajosa, se presentará toda la 
documentación especificada en el artículo 24 del PCAP.  
 
Que la Empresa que represento cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar 
con la administración y con todos los requisitos de aptitud, capacidad y solvencia que rigen la 
contratación DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS 
BARRIOS DE EL CAMPO Y LAS VÍAS” PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE 
DE CONCHA, encontrándose, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, en condiciones 
de aportar la documentación que se relaciona en el apartado primero del artículo 146 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
Que en la Empresa que represento no concurre ninguna de las características reseñadas en el 
art. 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que incapacita para 
contratar con la Administración y que se encuentra al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestos por las disposiciones vigentes. 



 
No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las especificaciones técnicas 
o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de 
empresarios. 
 
Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa/sociedad/ 
entidad, persona alguna a la que se refiere la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los 
conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicios de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen electoral general, en los 
términos establecidos en la misma, y no incurrir en el resto de prohibiciones contenidas en el 
artículo 60 del TRLCSP. 
 
Compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o materiales suficientes para la 
prestación del servicio.  
 
Por todo lo cual 
 
SOLICITA.- Sea admitida a la citada licitación en los términos recogidos en su oferta. 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 
 

 



ANEXO III. UNION TEMPORAL DE EMPRESARIOS. A INCLUIR EN EL SOBRE A.  
 

En el caso de concurrir mediante la Unión Temporal de Empresarios, deberá rellenar el siguiente 
formulario: 

 

 
COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS: 

 
Don/Doña___________________________________, representante legal de la empresa 
_____________________________________________, con CIF: _______________________; 
 
Don/Doña___________________________________, representante legal de la empresa 
_____________________________________________, con CIF: _______________________; 
 

DECLARAN RESPONSABLEMENTE QUE: 
 

 Se constituirán formalmente como Unión Temporal de Empresas en caso de resultar 
adjudicatarios del citado contrato. 

 La participación de cada una de las empresas compromisarias en el ámbito de la UTE 
sería respectivamente de _______ % cada una. 

 Se designa a Don/Doña ______________________________, con DNI: 
_________________, para ostentar la plena representación de la UTE ante el Órgano de 
Contratación. 

 
Fdo.: ___________________________                Fdo.: ___________________________ 
 
 
 

 
Por todo lo cual 
 
SOLICITA.- Sea admitida a la citada licitación en los términos recogidos en su oferta. 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 
 
 



 
ANEXO IV. MODELO ETIQUETADO DE SOBRES.  

 
 

 

 

Proposición para participar en la CONTRATACION MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

TRAMITACIÓN ORDINARIA Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN,  DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN DE “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE EL CAMPO Y LAS VÍAS” 

PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 

 

Sobre «B»: Oferta Económica. 

 

D. _________________________, vecino de ______________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, c/ ____________________, n. º ___, código postal __________, 

en representación de la Entidad ___________________, con CIF n. º ___________, con dirección de 

correo electrónico _________________________________ 

 

 

 

Firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proposición para participar en la CONTRATACION MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

TRAMITACIÓN ORDINARIA Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN,  DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN DE “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE EL CAMPO Y LAS VÍAS” 

PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 

 

Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

 

D. _________________________, vecino de ______________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, c/ ____________________, n. º ___, código postal __________, 

en representación de la Entidad ___________________, con CIF n. º ___________, con dirección de 

correo electrónico __________________________________ 

 

Firma. 

 



ANEXO V. A INCLUIR EN EL SOBRE B.  
MODELO: OFERTA ECONÓMICA 
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Nombre y Apellidos DNI 

 
Dirección Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo Teléfono móvil FAX 

 
Correo electrónico 

 

 

D
A
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S 

D
E 
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R
ES

A
 

Razón social CIF 

 
Dirección social Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo 
 

Teléfono móvil 
 

FAX 

 
Correo electrónico 

 

 
Al objeto de participar en LA CONTRATACION MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE EL CAMPO Y LAS VÍAS” 
PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA, manifiesta su voluntad 
de tomar parte en el mismo, comprometiéndose a realizar el referido contrato de acuerdo con el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Proyecto de Obras aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2017, conforme a los siguientes conceptos: 
 

APARTADO A.- PRECIO. 

 
De conformidad con lo establecido en la cláusula 23.A del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares manifiesto el compromiso de ejecutar las actuaciones descritas en el Proyecto de 
Obras al precio de: 

 

APARTADO B.- PLAZO DE GARANTÍA. 

 
De conformidad con lo establecido en la cláusula 23.B del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares ofrezco un plazo de garantía de _________ AÑOS.  
 
 
 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
(IVA excluido) 

I.V.A. 21 % IMPORTE CON IVA 

   



Por todo lo cual 
 
SOLICITA.- Sea admitida a la citada licitación en los términos recogidos en su oferta. 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 
 

 



 ANEXO VI. SOLVENCIA ECONÓMICA.  
 

Solo para licitadores que resulten adjudicatarios del contrato 
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Nombre y Apellidos DNI 

 
Dirección Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo Teléfono móvil FAX 

 
Correo electrónico 

 

 

D
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ES

A
 

Razón social CIF 

 
Dirección social Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo 
 

Teléfono móvil 
 

FAX 

 
Correo electrónico 

 

 
En calidad de contratista sobre el que ha recaído propuesta de adjudicación en el procedimiento abierto, varios 
criterios de adjudicación, para la contratación de las obras de: PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE 
EL CAMPO Y LAS VÍAS convocado por el Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha, DECLARA bajo su personal 
responsabilidad ante el órgano de contratación: 
 
Que la cifra global de los trabajos realizados por la empresa en los tres ejercicios anteriores a la licitación es la 
siguiente: 
- Ejercicio ………..: ……………………….€ 
- Ejercicio ………..: ……………………….€ 
- Ejercicio ………..: ……………………….€ 
 
Se acreditan mediante: 
 

 Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro. 

 Cuentas anuales depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 

 Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.  

 En caso de no disponer de los citados documentos, el volumen anual de negocio se acreditará mediante la 
aportación del Resumen de la declaración del IVA presentada a Hacienda (modelo 390) de los ejercicios 
indicados anteriormente. 

 
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en ……………………., a 
…………………………. 

Fdo.: 

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 
 



ANEXO VII. SOLVENCIA TÉCNICA. 
 

Solo para licitadores que resulten adjudicatarios del contrato 

 

R
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L 

 

Nombre y Apellidos DNI 

 
Dirección Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo Teléfono móvil FAX 

 
Correo electrónico 

 

 

D
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S 
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ES

A
 

Razón social CIF 

 
Dirección social Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo 
 

Teléfono móvil 
 

FAX 

 
Correo electrónico 

 

 
En calidad de contratista sobre el que ha recaído propuesta de adjudicación en el procedimiento abierto, varios 
criterios de adjudicación, para la contratación de las obras de: PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN LOS BARRIOS DE 
EL CAMPO Y LAS VÍAS convocado por el Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha, DECLARA bajo su personal 
responsabilidad ante el órgano de contratación: 
 
Que la relación de las principales obras efectuadas durante los cinco últimos años es la siguiente: 

DESTINATARIO DE LA OBRA FECHA IMPORTE 

   

   

   

   

   

 
Asimismo, se acompañan los siguientes Certificados de buena ejecución: 

RELACIÓN DE CERTIFICADOS DE BUENA EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en ……………………., a 
…………………………. 

Fdo.: 
 

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 


